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AYUNTAMIENTO LANGA DE DUERO 
 
 
BASES Y NORMATIVA TORNEO NAVIDEÑO DEPORTES 2023.  
 

1. El torneo está organizado por el Ayuntamiento de Langa de Duero. 
2. Par:cipar en el torneo implica la aceptación de todas las reglas y las bases 

expuestas por la organización.  
3. La inscripción deberá realizarse a través del correo: 

alejandromedelmiron@gmail.com  

4. La compe:ción estará dividida en dos categorías.  

a. Sub 12: desde los 6 hasta los 12 años. 

b. Desde los 12 años en adelante.  

5. Para que la compe:ción pueda llevarse a cabo, será necesario que se inscriban 

al menos 3 equipos en cada categoría.  

6. Atendiendo a las categorías se realizarán diferentes deportes.  

a. Sub 12: futbol sala, baloncesto, balonmano 

b. Desde los 12 años en adelante: futbol sala.   

7. La compe:ción consis:rá en fase de liguilla única, en la que los equipos se 

enfrentaran una vez en la categoría A, y dependiendo de los equipos inscritos 

en la categoría B, se organizará una liga a una, o varias vueltas.  

8. Todos los jugadores que vayan a par:cipar a lo largo del torneo, deberán estar 

inscritos en el acta inicial, al igual que en la inscripción de los equipos.  
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9. Para la clasificación de la compe:ción se tendrán en cuenta los siguientes 

apartados.  

a. Puntos obtenidos por los diferentes equipos (3 puntos por par:do 

ganado, 1 punto par:do empatado y 0 puntos par:do perdido) 

b. Entre dos equipos empatados se tendrá en cuenta el enfrentamiento 

directo. 

c. En caso de empate en ese par:do o de haber empate de de puntos, se 

tendrá en cuenta la diferencia de tantos.  

10. Los par:dos se disputarán a reloj corrido, jugando dos :empos de 15 minutos y 

con 5 minutos de descanso. 

11. Cada equipo dispone de un :empo muerto en cada parte 

12. En caso de incomparecencia sin jus:ficación de un equipo, el resultado del 

par:do será de 3-0 en su contra, siendo el equipo no presentado expulsado 

directamente de la compe:ción.  

13. El jugador expulsado por dos tarjetas amarillas, cumplirá un par:do de sanción. 

El que sea expulsado por roja directa, cumplirá número de par:dos a 

determinar por el árbitro y el comité de compe:ción del torneo.  

14. En caso de incidentes graves en algún par:do, la organización se reserva el 

derecho de expulsar de la compe:ción al jugador o jugadores que provoque o 

par:cipen en el incidente, pudiendo ser expulsados un equipo completo en su 

totalidad. 

15. En el caso de duda prevalecerá el criterio de la organización, que podrá 

modificar el programa de convocatoria hasta el mismo inicio de la compe:ción.  
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16. La par:cipación de este torneo es de carácter voluntario, quedando en todo 

momento excluida de responsabilidad la organización en caso de lesiones de los 

jugadores. No existe seguro médico de los par:cipantes. Por tanto, el 

Ayuntamiento de Langa de Duero, declina toda responsabilidad por los daños y 

lesiones que los par:cipantes puedan sufrir en esta compe:ción tanto a si 

mismos como a otras personas.   


